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PERIODICO_ OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás disposiciones d( carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO. 8 DE ENERO DE 1932. 

OONDIOIONES: DIRECCION: QONOIOIONE.&: 

E•te periódico se publicará loe dlae 1°, 8. 16 Y 24 de L S i G Los remitidos y aviso• ee dirigirán a la dirección de este 
cada mea. "'). A ECRETAR A ENERAL. perlóa1co y •egún su clase •e lnaeTte.rlln gre.tis o a pree101 

La1 oub1cripciones •e reciben en le. Administrac16n de __ convencionales, conforme a los artteulos 110 ¡¡ 111 de la ley 
Rentaa de cada Distrito y el precio de cada número será de . l orgá.n1ca de Hacienda -Los avisoo, edictos, etc , etc., que •• 
diez centavo-. POr eubocr1pcl6n eemeatral. Registrado como articulo de 2a. clase remitan de cualquier punto del Eotado, no se publica~ 

Loa ndmeros suelto• ~ l\trua!l°"• valen veinte centavos. con fecha 23 de septiembre de 1911 no vienen acompaliadoe del certillc~o de entero bec' 
y se expenden en las Adm1n11t.railíone1 de Rentaa. . • respectiva Admm!strae1ód o Rece.udfi.ci6n de Rentaa. 

' CENSO DEL DISTRITO DE APAM, sobre la producción de Pulque y la cuotizaci6n determinada por 
Juntas Calificadoras de los Munici'J)ios respectivos para el edercicio fiscal de 1982. 

v:!:~fvo. ..NOMBRE DEL PRODUCTOR. Nombre del TinacaL- Ubicación. ~~~f:.mJe::~ª:~:~r:~i:r~. 
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Manuel Arcaraz ........................... . 
Elena Aguayo V da. de Pifia ................ . 
Miguel Díaz Barriga ...................... . 
Josefina del V. de la Cue1il. ........ · ........ . 
Luisa D"andini de Silva .................... .. 
María C. de Velez e Hijo ................... . 
Manuel Garcia Olvera ............... : . .... . 
Dolores I. V da. de Garfbay ................. . 
Suc. Manuel Garcia López .................. . 
Samuel Garc1a ............................ . 
Epifanio Rodríguez ...................... .. 
Felipe Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Soledad L. V da. de Ol vera ................. . 
Méndez Hermanos . . ..................... . 
José Maria '.M:on tafio ...................... . 
Antonio Osio y Sanz ...................... .. 
Alejandro Saldivar ................. ,. .. .. 
Dolot'es Sanz de Lavié ....... · .............. . 
Patricio Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Agustín Torres Rivas . . . . . . .............. . 
Carlos M. V elasco ......................... . 
José H. Garcia ............................ . 
Honorato Méndez ......................... . 
Samuel Blumenkran ....................... . 
Antonio Garcia. . . . . . . . . . . . .............. . 
Fernando Mediná ......................... . 
Enrique Agis Claveria .................... .. 
Angela D. Vda. de Vidal ................... . 
Guadalupe Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Albert0 Guillén .......................... . 
Luis Garcia Olvera ......... · ............... . 
Suc. C. Pérez Tagle. . . . ............... .,, .. . 
Suc. Torres Adalid ......... : ~ ........... . 
Cipriano Delgadillo ......... ~ ............. . 
Hijos de Maque. . .. . . .. . . . ............. . 
Lorenzo Guarneros . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
David Avilés ............................. . 
,T osé Garcia. . . . . . . ....................... . 
Felipe Islas , ............................. . 
Pedro Laguna. . . . . . . ..................... . 
J. Refugio Fernández . . . . . . . . . . ........ . 
Francisco Do5al .......................•.... 
Antonio P. Contreras. . . . . . . , ............ . 
Orvafianos y Quintanilla ................... . 
Leovigildo Doran tes. . . . . . .. . . . . . . ....... .. 
Loreto Montes ........................... . 
Jesús Roldán ............................ . 

Tezoyo 
Ocotepec 
Tlalayote 
S. Isidro Tetlap 
Coa tlaco 
·zotoluca 
Santa Cruz " 
S. Antonio Tochit 
S. José Coatlaco 
La Vi-Oleta 
La Presa 
Tepepatlaxco 
San ta Gertrudis 
Buena vista 
El Ciervo 
Malayerba 
Tetlapayac 
Chimalpa 
S. Juan Ixtilmaco 
Espejel 
Alean tarillas 
Huehuechoca 
Cuautlatilpan 
Guillermo Prieto 
A venida Hidalgo 
El Zorro 
Almoloya 
Santa Clara 
Av. Juárez N9 6 
San Lorenzo 
Tul tengo 
Tepe tates 
Irolo, Presa. Gpe 
Obstocapan 
Malpais 
San Gerónimo 
Sin nombre 

Id. 
Id. 
Id. 

Tepechichilco 
San Isidro 
San Gregorio 
S. P.•Tochatlaco 
Sin nombre 

Id. 
ld. 
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Tlanalapan 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

SUMA ...... 

Producción anual del Distrito ....... : .......... 27.149,130 litros. 
Tipo legal del impuesto ....................... $ Ó.0084 por litro. 
Suma el impuesto al afio ........... :-. ............. $ 127,165.88 

$ 351.Sl 
383.2q 

1,43718 
766.50 
144.35 
383.25 
·255.50 
41518 
79.20 
31.93 

127 75 
399.85 
26827 
229 95 
68,87 

819.87 
1,788 50 
J.,862 37 
1,596.87 

44712 
766.50 
415:18 
223.56 
127.75 
18.90 
1610 
95.81 

223.56 
22.48 

1,145.91 
38.33 

511.00 
1,277,50 

157.50 
830.37 
255.50 
191.62 
95.81 
31.93 
63.87 

17246 
383.25 
52.50 

447.12 
14.30 
l4,30 
9'6.81 

$ 18, 930'.49 

Pachuca de Soto, 22 de diciembre de 1931.-El Director General de Rentas. Gabriel Guerrero.-Se aprueba: 
El Gobernador Constitucional del Estado, lng. Bartolom~ V a.,rgas Lugo. - Rúbricas. . 
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14 PERIODICO OFICIAL 

DIRECTORIO OFICIAL Secretario Auxiliar. C. Lic. Armando Palacios. -Hotel 
de los Bafi.os. 

Juez de lo Civil, C. Lic. Samuel Arias. -Calle del Hoa- · 
i pital número 2. 

Gobernador del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo. Juez Primero Penal, C. Lic. José V. Cenantes.-8'> Ma-
-4, de Allende número 62. ! tamoros número 33. 

Secrj(ario Gt!neral del Gobierno. C. Lic. David Moreno Juez ~egundo Penal, C. Lic. Juan Vélez Porras.~Hotel 
.jeda.-6ll Morelos número 72. i ~1ágara. . . . . 

Secretario Particular del c. Gobernador, c. Vicente B. Pres1~ente Municipal Y Juez del ~stado C1v1l, C. Enesto 
Flores.-Santos Degollado número 3. 1 

• Viveros. -Rancho La Hortal!za. 
· . . G Director de la Imprenta del Gobierno, C. Armando Ma-

Oficial Ma~or .Director de Rentas, C. Gabriel uerrero· dariaga.- (Cólonia Morelos) Héroes de Chapultepec 
-Rayon número l. número 27. 

Tesorero General del Estado, C. Roberto Mc.Naught. -
Fernando Soto número 4.' DIRECTORIO DEL RAMO FEDERAL 
e la Sección de Gobernación, C. Néstor Velasco. Jefe de la Oficina Federal de Hacienda, C. Francisco 

1J. Romero mímero 18. 1 Chávez Olgufn. . . . . ....... . 
del. Departamen~ de Catastro, Fomento .Y Obras Administrador de Correos, C. Eleazar Cisneros.-Esqui· 

Públicas, C. Ing. Fidel Velázquez. -Zacualt1pán. ¡ na de Allende y Victoria ntímero 8. 
ector de Educación Pública, C. Dr. J. Guadalupe Agente del Ministerio Público Federal, C. Lic. Edmundo 
Vargas Lugo. - Morelos número 70. ' M. Pérez Moreno. -Cuauhtémoc número 9. 

Oficial de Partes, C. Salvador M. Romero. -Colonia Mo- Jefe de las Operaciones Militares en el Estado, C. Gral. 
relos. · . 1 de Brigada Antonio A. Guerrero.-4~ Matamoros 

Proveedor General de las Oficinas del Gobierno del Esta. 1 número 34. 
qo, C. An~nio Islas. -:-3' de Arista nú~ero 35. Jefe de la Guarnición de la Plaza, C. Coronel Camilo 

Jefe de la Sección de Archivo, C .. Prof. BenJamin García. Gastelum Molinares ....... . 
-Rosales número 3. Jefe de los Telégrafos Nacionales, C. Fernando Rosas 

Director de Salubridad Pública, C. Dr. 14J:>poldo Gómez M. -Calle de Hidalgo número 28. 
Jáuregui.-2'> de Matamoros número~9. , Delegado de la Secretaria de Educación, C. Prof. Matias 

Director del Hospital Civil, C. Dr. Luis Zanolini. -5ll López.-Salazar. 
Guerrero número 27. Agente de Minería, C. Francisco Arias. -2ll de Matamo-

Defensor Fiscal, C. Lic. Manuel Yáfiez.-Madero nú·' ros número 23. .. 
mero 4. Juez de Distrito, C. Lic. Florencio E. Araiza.-4• de 

Presidente de la Junta de Beneficencia Pública del Esta- Matamoros número 43. 
do, Sra. Esperanza M. de Vargas Lugo. -4• Allende Procurador de Pueblos, C. Vicente Cervantes.-CaUe de 
número 62. Victoria número 10. 

Presidente de la Junta de Beneficencia Privada, C. Al· Delegado Federal de Salubridad, C. Dr. Ildefonso Men-
fredo Tufión Cafledo Rosete.-Leandro Valle. dez Albarrán.-1~ de Bravo número 1 (altos) 

Secretario de la Junta de Conciliación y Arbitraje, C. Encargado de la Oficina Verificadora de Pesas y Medidas 
Ruperto Moreno Tejeda.-61J. Morelos número 72. , y Presidente de la Junta Regional Consultiva del 

Director del Departamento de Trabajo y Previsión So· Comercio Y de la Industria, C. Luis M. de la Fuente 
cial, Lic. Manuel Yáflez. Madero número 4. , - 21J. de Allende número 24. 

Administrador de Rentas, Ing. Manuel A vila. -Parque 
Hidalgo número 8. 

Presidente de la Comisión Local Agraria, C. Enrique 10384 
Lailson Banuet.-Hotel Colonial. NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 

Jefe del Departamento de Tráfico, c. Antonio Martinez. Pro~umbrradudríal Gen~ratl deñJusticia, durante el mes de 
Ab 1 ú 87 , / novie e e corrien e a o. 

:-- aso o ~ mero . . 1 EXISTENCIA ANTERIOR 
Alcaide de la Carcel del Estado, C. Francisco Martfnez. T 'b 

1 097 -Covarrubias. r1 una·· ................. o 

Director del Instituto Cientffico y Eiiterario del Estado, Juzgados. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 22 
c. Dr. José G. Vargas Lugo.-6' Morelos número 70. : Suma -419 

Procurador de Justicia del Estado, C. Lic. Gustavo San- ENTRA~¡~······ 

dovadl.-1 MX!c~tten:atlPúnúbl~eroC2. Li M l R' d Tribunal. .. . .. . . .. . .. . . .... 381 
Agente e 

2
!nM1s etario 1cúo, _. 

14
c. anue iva e- Juzgados . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 6 

neyra. - . a moros n mero . 
Agente del Ministerio, C. Lic. Luis Pérez Reguera. - : Suma. . . . . . . . . 337 756 

Hotel N1agara. ! SALIDAS 
Contador General ~el Estado. C. Gudelio Angeles Ocam- Tribunal. ................... 269 

po. -3ll Victoria númer9_ 17. Juzgados ................... -10 
Defensor de Oficio en Primera Instancia, C. Lic. Fran- , --

cisco Guerrero.-MataQ}oros número 25. ! Suma ...... , ... 279 
Defensor de Oficio en Segunda Instancia, c. Lic. Rigo- EXISTENCIA PARA DICIEMBRE. 

berto Alvarez Garcia. -~•Hidalgo-número 48. Tribunal.. . . . . . . . ........ , 459 
Magistrado Presidente, C. Lic. Eleazar G. Boyseauneau. Juzgados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 

-8'> de Guerrero número 130. 1 

Magistrado, C. Lic. Manuel Orozco. -51J. Morelos nú-
mero 51. 1 

Suma .......... 477 

Magistrado, C. Crescenciano Aguilera. -11J. Ocampo nú- Total. . . . . . . . . . . . 756 756 Sumas Iguales. 
mero 9. • Pachuca, 2 de diciembre de 1931.-D. O. D. El Pro-

Secretario de Acuerdos, C. Lic. Manuel Aguilar Ruiz.- curador de Justicia, El Oficial Mayor, Abelardo Tovar. 
Tapia número l. -Rúbrica. 
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PERIODICO OFICIAL 15 

SECCION DE AVISOS 

JUDJ,CIALES 

83 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a la 
herencia del finado don Manuel Pacheco. vecino qut? fué del 
Municipio de Tolcayuca, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal despues de la tercera publicación 
del presente en el "Periódico Oficial'" del Estado y en "El 
Observador" de esta ciudad, : 

Pachuca, 29 de diciembre de 1931 . ....:... Eduardo Calder6n. 
, 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos ente­
rados, enero 6 de 1932. - Recibido, enero 7 de 1932. 

137 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En juicio hipotecario Guadalupe Achúcarro viuda de 
de la Concha contra Consuelo Lazcano de Monterrubio, 
mandose sacar a remate por edictos que publicaranse tres 
veces consecutivas en ''Periódico Oficial" y "El Observa­
dor'' de Pachuca, la casa número cincuenta y dos de calle 
Hidalgo, con linderos: Norte, Próspero María Al arcón, hoy 
Tirso García y ex-Hacienda Bartolomé de Medina; Oriente, 
calle de su ubicación; Sur, Amador Castafíeda, y Poniente 
ex-Hacienda Bartolomé de Medina, ·siendo postura ·legal la 

·que cubra dos terceras partes"de TRECE MIL CUATRO­
CIENTOS TREINTA PESOS VEINTICUATRO CEN­
TAVOS. Inmueble será rematado a las once horas séptimo 
día hábil siguiente a última publicación ''Periódico Oficial''. 

Pachuca, 16 de diciembre de 1931. - El Actuario, Eduar-
do Calder6n. 3 - 1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos ente­
rados, enero 7 de 1932.-Recibido. enero 7 de 1932. 

155 
JUZGADO DE l'- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se consideren con dere· 
cho a la herencia del señor Francisco Ramírez, vecino que 
fué del Municipio de Huasca, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas en los periódicos 
"Oficial" del Estado y "El Independiente", que se editan 
en la ciudad de Pachuca, para que se presenten a d&ducir 
derechos dentro del término legal. Para su publicación en 
el segundo de los periódicos mencionados, expido el pre!'ente 
en Atotonilco el Grande, Hidalgo, a los veinticuatro días 
del mes. de diciembre de mil novecientos treinta y uno. -
E. Villarreal Barranco. Jl-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos ente­
rados, enero 7 de 1932.-Recibido, enero 8 de 1932. 

10939 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 
EDICTO. 

Be convoca -a las prraonas que se rrean con derechQ a 
la herencia de la seftnra Guadalupe Pérez de Gutiérrez ve­
cina que faé de T1z.¡yuca pan que !!e presenten a deducirlo 
ante este Juzgado dentro de los treint" días siguientes a la 
'di tima publicación de este edicto en el "Perióriico Oficial" 
del Estado y que aparecná a la vez en "El Observador" de 
esta ciudad. 

Pachuca, 16 de diciembn1 de 1931.-El Actuario, 
EduardoCalderon. 3-2 

A.dministración de Reo tas.-Pachuca.- Derechos en­
terados, diciembre 28 de 1931.-Recibido, diciemhre 31 
de 1931. 

10869 
JUZGADO 109 DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

-E D 1 C TO. 

El C. Juez Décimo de lo Civil, ha dictado un auto ea 
juicio ejecutivo civil seguido por la Sucesión del sefior lli­
cardo Hoyos y Hoyos, en contra de los sefiores Alberto y 
Guillermo Hoyos, Concepción Hoyos Viuda de Imbert y 
Raquel Hoyos, ordenando sean sacadas a reñrnte, en prime­
ra almoneda. los bíenes embargados en este juicio, sefialán­
dose al efecte las doce horas ael día dieciocho de enero pr6· 
ximo¡- para que tenga verificativo dicha almoneda en el 
local de este Juzgado sirviendo de base para el remate la 
cantidad de cuare11ta y siete mil setecientos setenta y dos 
pesos treinta y ocho centavos, precio de avalúo, siendo las 
casas embargadas que salen a remate los números trece, an­
tes once, de la primera calle de.- Allende, casa que forma 
esquina con las calles, primera de Allende y primera calle 
de Bravo, y casa· número quince, antes trece, de la primera 
calle de Allende, todas de la Ciudad de Pachuca, Estado de 
Hidalgo. Se convocan postores. 

México, 19 de diciembre de 1931.-El Secretario, 
Uc. Abraham Franco. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. -D;rechos entera· 
dos, diciembre 21de1931.-Recibido, diciembre 21de1931· 

10787 
JUZGADO 19 DE lll INSTANCIA DEL DISTRITO 

' DE TULANClNGO. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas designadas en el artículo 
1522 del Código de Procedimientos Civiles, para la facción 
de inventarios de la sucesión testamentaria de Ja extinta 
señorita Donatila Sosa, que tendrá lugar en este Juzgado a 
las once horas del día séptimo después de la tercera publi­
cación de este Edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Tulancingo, diciembre nireve de mil novecientos trein-
ta y uno. -- Leoncio Enciso 'Granados. 3-3 

1 Administración de Rentas.·-Tulancingo.-Derechos 
enterados, diciembre 10 de 1931.-Recibido, diciembre 19 
de 1931. 

10922 
JUZGADO 19 DE lll INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
EDICTO 

Se convoca a las per'>onas designadas en el artículo 1522 
del Código de Procedimientos Civiles, para la facción de in­
ventarios de la sucesión testamentaria de la extinta señora 
Margarita López la que tendrá lugar en el local del Juzgado 
a las doce horas del día séptimo después de la tercera pu­
blicación de este Edicto en en el Periódico Oficial del Es­
tado~ 

Tulancingo, diciembre dieciseis de mil novecientos 
tr.einta y uno.-Leonció Erwiso Granados, Srio. 3- 3 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, <l:iciembre 16 de 1931. - Recibido, diciembre 22 
de 1931. 

14936 
JUZGADO DE DISTRITO.-PACHUCA, HGO. 

/ 

EDICTO. 

A los CC. Ingenieros Mariano Cervantes y Jesús M 
Carlos. -Presentes. · 

En el juicio sumario sobre responsabilidad civil, pro­
movido por el C. Agente del Ministerio Público Federal 
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en representación de la Federación, contra ustedes por quiahual11.. por l" caoticiai cie $ 17,560 77 DIECl81ETE 
pago de las cantidades de $17,560,77 DIECISIETE MIL MIL QUINIENOS. SESENTA P~SOS SETENTA Y 
QUINIENTOS SESENTA PESOS SETENTA y SIETE Sl!!;Th: uENTAVOS, y $ 16,107 29 DIE '!SEIS MIL 
CENTAVOS y $ 16,107.29 DIECISEIS MIL CIENTO CIENTO SIETE PESOS VEINTINUEVE CEN"'AVOS, 

SIETE P 
. resp1~rt 1vam!'lotP; aei eomo a promover . Pl Pmbargn pre. 

ESO~ VEINTINUEV~ CENTAVOS, respect1- ventivo Je los bit>nes que ruencionaté ad Plante fundaudo 
vamente, se dictó el auto que sigue: ¡mi instanC'ia en las considnrciones de hecho' y funda-

"P~chucR, R diPz de oduhre de mil nov€'cientos vein· 1 mentos de cierecho, que p!iso a exponer: HE1._ HOS: 
tinu~VP,-:-'1'éng1taP por prPSPDtnrlo 111 e A g p IJ te del . PRIME~O. El sefior Ingeniero Mariano Cnv1rntes, rlu~au 

~ ~1u1~t,..r10 P t1bl1 e o r:·prPsPobrnte de la Federación, 'j te el tlt>.mpo que des~_mpefió el cargo de Gt>r.,nte YªJ"';O 
eJ"rc1tando h al'C~·1ón etv1l prov2u1..,nte de delito Pn contra 1 del Banco Agrícola EJl•~al del Estado de Hi !algo, dit1tr8Jo 
de los Sf-'flori>s l11g'"'nino ~ariauo Ce· va o tes y Jesds M. ¡ d?losameote ~fa su obJ.,to pina usos pnva.-Jos propio,, 
Carlos, por ... 1 ~·agri dA IR11 c~utida1~Ps de $ 17,560 77 ¡diversas_ ?aottd11.des pertPnPcieutes al Fisco F,i:iPral, y 
l.}IECISU:TE MIL QUINI&:NTOS HESENTA PESOS que rPctbló por rnzón fip so PUORrgo, importancio Psas 
SliJT~NT!. Y SIETI!} EN rA VOS y$ 16 107 2\l DIEUI- ! cantida lPs la suma d" $17 560 77 UIECISIETlll MIL 
SEIS '.\'llL Cl!!:NTO SH~T~~ l'ESOS VEINTINUEVE QUINIENTOSS!tSENT-A PESOS,SB;'fENTA Y SIETE 
CENTAVOS rt>Rpfct1vRmf'11tP. Con .fnndsmPnto en los ültNTAVO!::!, sPgdn aparPce ::le los~locumentos qut1 pre­
artfoulo11 20, 373, 374 y 875 df'I Có figo l!'t>•leTlll de Proce- senté. Y que obran eu PI proceso que l!P les instruye t>n 
dimit>otos Pt>oal1·s y 1~5 del l'ó •1go Ft->deral de Procedi- PI J uzg11.do al digno cargo de usted a los mPnciooados 
mie~tos Civiles, "" 11dm;te la dt>mat1 rt 8 quf' enlf,bla; por i>Pfi,orPs, P H el f xpresf\do rlt>lito dt> peculado. -- SEGUNDO. 
medJO de Prll"tnR quP B'.1 publicarán por término de tres Ex.s_tPn tPmorf's fnnrladns el,• que PI s"flor Ingeniero 
mese" PU PI ll1ar10 Oli i1tl d"I SnprPmn GoblPrDO y t>n el ~anaoo Cervautt>s para Pludir la respoo~abilida i civil 
"Pnió lico Offrii.I" d• l E·t11do, 1 mplárP~e 8 Jos mPncio. q~e le rt->sulta por_ la Oomisión fiel dt>ltto d~ ppculado, 
n11d•lS s1·fiorP8 lnged,..rn Man11uo CPrvautes y Jetds M. d1s~ong" dp IR crnt1dad et .. $16,107.29 DIECISEI!::! MIL 
0MloR p>ir'l qut> I" "º"tPetPu dentro rfp los tres dias si. UIETO SIETE PESOS. VEINTINUEVE UENTAVOS. 
guit>?tes ~ _l>i pnb'ica(·ióu fi,,J último Pdicto, dPjándose 8 que p0r conCPJ?h r!A dPRCUPotos por pen~10nes tieue a su 
R_'l dMposH•1óu. eo IR ti crPtarla las copias simples rPspec- favor PD la Dm c:1óu GPneral de Pi>ns10nes de R..,tiro, 
ttv':'s. y sp»rr1b dos di 4ut> f'Il caen coutrnrio se SPguirá asi C<·mo que. en~Jene los derPchos quP lti corresponden 
Pl JUIJIO dt> su rt>hPldfa rláudost> p •r conteRtarla 18 demanda como coprop1et1tr.10 cie la caf!a ll_dmE>ro 23 de la calle de 
t>D s~ut1 lo nPg'lt1vo U1•quiér 11s~ a Jos mismos deman· 81tlazRr "lD t>sta c1udaci y qne adqair1ó la senara su esposa 
dados nomb~Pn u.'-' procu.rador con quiPo pordau enten- Maria Guadalupe Mllrtioez di; l'.ernnt~s _del f!efi,.r Sal 
dn~e las d1J1g,nc1Rs dPI JUH:l(I, bajo el Hpncihimii>nto de Vlidor Bu~t-maote con f.,cha seis dA Julto dP mil DOVP· 
que efe no hli(l,..rJo Pste Jnzga fo SP los nombr11rá de oficio.\ CIPDtos Vf'tat101·ho, en la sumad~ ~.000 00 TRES MIL 
Y por 1•ufinto 11 qu., !'} C. Ag<>nte r!Pl Mrnisterio Pt1blico ~EtiOS, SP¡fda aparPce d ... los 10form<>s que hll propor­
S" prt>sPnta 11dPruás prom.w1»ndo eu su es •rito relativo c1o.nado PI Encarga.io del RPgietro Pdblico de la Propia· 
dil!gen··faR prec11.utori-111; h,bi1 a.lo <'uniplido con los re~ dad en esta ~iuci.ad.-TERCERO. El senor Je¡:ds M. Carlos, 
qu1sitoA qn" parR tale~ cnt>o~ , x gPn los 11rticulos I 70 y rlurantP el hPmpo lue di>sempenó el cargo_ de AgPutP dPl 
177 cid l ó ligo F ... dnal ciP Pr11c»1llmieritos <liv1lt>s, cou Ba_nco Agricol.\ EJidal. del . .Et1tado de Hidalgo en Mix­
fundsmPt1to Pti los arlicnlc s 166 f•Rcción II, 173, 176 qmahu 11 lll, _H1.ialgo, d1s.tr11Jo dolosamente de ea ohjeto 
P."'rhi 11lt1m11, 178 y º' má~ reJ,..rivos dPI Enjaici,.mieuto parn. usos priv~fo,, prop10rfd1vnversRs. caatidadPs pPrte­
l'ltado, Sf' rf'~UPIVP: P1tra gnr11ri!1z'\r 11 IR F"cieracióo fo uecientes a la Federación y que r. c1b1ó por r1-zón cie 
canticiad rlP l>l fij, 11-ll&.Tli; MIL QUINIENTOS bESEN· su enrargo, importando esas cantirladPs la suma de 
TA PEHOS 81!.:TENTA Y SIET!!: \ ENrAVOS t>mbár. $16,l07,56 LJIE1 ISEIS MIL CIENTO Sll!3TE PESOS 
gu•n11e prPc>;atori11m->nlE> ni s,,nor l11gnoino M11ri~no Cer- l INCl!ENTA Y SEIS CENTAVOS -DERECHO: l. L~ 
v11ntPs la e11at1dad dP 15!:155 • IENTO CINCUENTA y wfrac.~Ióa de l11t1 LPyes Penales da lugsr a cios 11cc10nes: 
NUEVE PESOS C_IN1 _tJENTA CENTAVOS, que t1eoe la penal Y 11t civil.-La a;ci~-1 Civil puede. Pjercita!se pc;r 
a au f.vor en la D11·Pc<'ióu GPnPral rie PPns10te~ CivilPs t--1 r<>~rt>sPntarse dt>l perJud1c11do y deducirse cor•JUnt11 o 
d., R"t.iro, a~i como los dt>rPd1oe qun le corrt>spond1-n ~ucP~vamente ron la acción pe~al_. Artículos 16, 18 y 19 
com'> coprop1Pt'lrto rle IR casa udmno 23 Vr>Jntitréi rlP la dt:l Vó ltgo FedMal ele Proced1m1Putos PenaJP ... -JI. La 
call<l de ::;11.laz;r de i>-te l•igflfj fl cayo d,;cto, chrijanse rf'~pC1ns.ab1HJad civil provi>uiPnte de nn hPrho u omisión 
PXhOl'to al Juez rle }\i•trito f-'U turno de la ciuda.l de coutrariuH a una. Ley Peoal, cooPiste_ en _h obligación que, 
~éx1co par" ~I 11sPgurnm1ento ne 111 cant1d 11 d anttH mea PI ~espons:ble. tiene de hacer la restitac1ón, la reparación, 
clone.de y Pfic10 el .Eoc,rgado dPI RPgistro Pt1blico de Ja la i_ndemulz'lcióa Y el p11go de g'lstrn1 iudiciales: la resti­
Propiedad rle et1tll Ciudad pRrn qu" h11ga las auot&ciouPs tuc1ó.o c_ons1ste en la devolución de la cosB usurpa'ia. La 
correspondientPs PU '" ins<'r1po1ón de propiedad relativa reparación oo.mprend~ el pago de todos los danos cauas­
a la fiuca dP rpfurencia. Not1ffquesP.-Lo provPyó el e. do~ al ofpnd1do; y si el d~flo consiste en lli pérdida de 
JnPZ da úistrito PO PI Est'ldo ort.!Pnándo adr·má~ se alguna .cosa, el <1uefio tPndrá. derPChQ al valor total de 
eotrt>guen el promovent1i los doc~1m"ntos con que acrt>di- @lla .... En el p11go de los g"stos judié1ales, se compreo­
ta su per11on11lirl1td, rlPj•rnrlo copia cPrlificada en e.utos. dPn los nec0esrio11 psra que el ofendido h11ga valel' sus 
Doy fé. -·F. E. Araizs - F. Rodríguez". dPrecbm1 en el juicio penal o civil. Artículos 301, 302, 

204 y 3~7. del Código Pt>oal de la Fedenc1(m.-III. La 
. LB demands a que lle refiert> el auto inserto, es como declaración de ser una persona civilmente rt>spoosable de 

sigue: un hPc~o u omisión contrarios a una Lt>f Piival se puede 

"Ciudl\Clano JufZ de Distrito eo el Estado: El suscrito 
AgPnte riPl Mrnif!terio Públiro Ft!dersl carácter que 
acredito ao te asted con los documentos en doe fojas dtiles 
acompano. junto con sus C'opias, para que éstas queden 
en los 11utos prt>vio cotPjo y se rue devaelvan los origina· 
IPs. ante u.sted ret>pt>tuosatnPnte expongo: Que por 
instrucciones dPl c•iudaciano Prorurador Gt>neral de la 
Rt>pdblica, veogo a dem11nriar en jnicio sumario, la res· 
ponsabilida i civil provPni.t-nt.• del dt>lito de pef'ulado a 
los llPilorPs lageniPro Maria no Cervantes, ex-GE>rente 
Cajero del Banco Agrícola Ejidal ciel Est<1do de Hidalgo 

' y a Jesds M. Carlos, Agente del mismo Banco, en Mix-

h1tcer si se prut>ba quP se usurpó una cosa ajPna .•.• En 
este caso iucurrirá PI demanc.11ido en responsabilUad civil, 
sea que se le abs-uelva de toda rPspons11bilidad criminal 
o que se le courleue. Articulo 326 y 327 del Código Pe· 
nal Fede~al.-lV. Es rPsponsable de los g11stJs aquel 
c?ntra qmeu se hayB seguido el juicio ciA respousabihdad 
civil. Articalo 339 del Có.-ligo citado.-V. El monto de 
los g11stos se fijará. en la sentencia qae condPnP a au p11go. 
Articulo. 346 del citado Cuerpo de LPyes.-VI. Cu11ndo 
el afend1do no deduzca la acción <'ivil en PI juicio crimi· 
nal, ~orirJ\ dPducírl>i en el civil que corrPli'pon 19 y ante la 
autoriii11d que :fuPrf'. c?mpPtent~. Articulo 20 del (. ó:Jigo 
Federal de Proced1m1pntos Pensles -Todos los Juicios 
que sobre responsabilidarl civil se sigan ante los Tribu· 
nales Federales se lr"mitirá.n y dE>cidirá.n conforme a lo 
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('IUdarl rlA México a fin de quA &e pro110da al a11Pgurllmien­
to rlP 1~ canti1iad de $ lfül 55 CIENTO l'INcUENTA Y 
NUEVE PESOR, CINCUENTA Y CHffO CENTAVOS; 
lllc11ncPs quP por concepto ,Jp dPscueuto por pen&iones 
civilPs dP rPtiro tiPnf' a su f1:1vor PI referido IngPaiero 
Mari1rno Cnvan t1-s Pll la DirPc~ión General de PPnaiones 
Civiles np Rt>tiro -QUINTO: Eu bU oportunitla<'l y prrvio!! 
los !1ámites de )Py st:> snvn ustp.j dictar sentf'ncia conde-
11atoria al EOeñor IngPairro Mariano CPrvaatf's el p11go de 
la cr,atiriRd dP $ 17 560 77 DIEOISIET~ MIL QUINIEN­
TOS SESENTA P.E80S, 8ETENTA Y SIE'l'E CENTA­
VOS, y al Bf'ñor Jesú-1 M. Carlos el pqgo ele la rRnt1d11el 
dA $16,107 29 DIIWI8EIS MIL CIENTO SI~TE PESOS 
VEINTINUEVE ül!JNTAVOS oro uacional, adt·mt\s de 
la C'\ntidad que fije usted eu la eeutt>ucia por concPpto 
de ga1>tos judicisles.-Prolei;to lo necesario.- Pachuca 
de Soto, a ocho de octubre de mil novecientos VPÍDtinue 
ve.-A. Borja~S.-Rúbrica". 

Lo notifico a ustedPs por medio de la pre11ente publica­
ción que se hará por el término de tres meses en el Diario 
Ofic1t>I de la Federación y en el "Periódico ;Oficial" del 
Estado, quedando a dit~posición d11 cada uno de ustede1, 
en la SecrPtari• de Pste Juzgado, copia simple de la 
dPmanda y anexos, exhibidos por el actor. 

Parbuca, ligo, a catorce de noviembre de mil nove 
cientos veintinn<'ve.-El Actuario, J. C. Rornero. 12-9 

RPcibido, noviembre 7 de 1931. 

8040 
JUZGADO DE DISTRITO.- PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

que diflponP el Cóligo Federal de Prncecimientos l~ivilPs 
p•HI\ loe juicio!! Rllml\rius .... 'En ca~o dP hallarse prófugo 
el inculpa.do, Pl juicio se sPguirá en su rPbeldia conforme 
a ILe reg\11s que p :rn el carn sl'flala el miRmo Código, 
pronunciándosP la sentencia cuanrlo juicio le tPnga PstP 
PAiado, sin espernr la conclnf!ióo dP la ÍDR!rucción crimi­
nttl. Arfüulos 372, 373 y 376 dt'l ' ódigo 1!\•deral de Pro­
cerlimientos Pen1 les -VII Cnri"1io bubiPrP de citarsP 
11 alguna pPrAODa que hHya dPsllpkrPcido, no tPnga domi 
cilio fijo o se ignoie dóude se encuPatrn, será r1t11da por 
Pdicto11 que ~e poblicarán en PI Diario Oficial del SoprPmo 
Gobinno, en PI "PerióJico Oficikl" de ln localidad y Pn 
el lugar doudP se presuma quP rPsirle la pPrsona citada, 
por un término que no blljará de dos mt•ses y que no 
PXCPdPrerá de seis. Si pl\sando el término no compul'PcierP 
por si, por apuderado o por gestor que puPda reprPsen· 
trula, 11e le nombrará un Procurarior con quien se PD!Pn 
dP1'n las diligencias del juicio. Cuando tuviere que 
practiCBrse una diligencia j11d1c~al fuera del lugar del 
juicio, se encargará 1:1u cumplimiPnto al Juez del Dietr1to 
de la locRhdal PD que jicba diligeucil\ deba practic1nse. 
Artículos 125 y 129 del l ódigo FPderal de Procedimientos 
CivilPs.- YIIl. El término para contestar la demanda,en 
eli juicio eumario St>rá de tres diai;i. Articulo 591 del 
Enjuiciamiento FedPral e ita do - IX. La~ diligencias 
precautorias solo pueden dictarsi> .... Para impedir que 
en un deudor Pluda sus obligacwnes o d resultado d?I 
juicio que se ha promovido o sP intente promover en eu 
rontrR ••.. El t-rn bargo prPc1:1u torio, ( Pn el CRBO quP se 
acaba de mencionar) se pedirá t>Xprellando el v11lor Je la 
df'm1rnda o cosR que se reclamR, designando ésta con 
toda preci~ión; y el JuPZ al d 0 cretarlo, fijará la c11ntiJad 
por la cual hayR de practicarse la diligencia y los bienes 
f'D que deben Pjecutarse (Articulo 106 fracción II y 170 
del Código de Procedimientos Civiles) -X. Cuando la 
providencia prera uturi1, se pi.la s1 bre bif'ues raíces, no Al ciudadano David H. Orozco. 
Be Pmb1Hgerán es o·, ~iao que se comunirarA dnieam~nte En el juicto sumario sobre responsabilidad civi1, pro-
111 Rt>gi·tro Público de la Propiedarl a que aquéllos están movido por el ciudadano Agente del Ministerio Público 
suj~tos. pRra que hagRD las anotacrnDPB r-orrespoLdiPDIPB, Federal como representante de la Federación, en contra de 
11 fin ele 1mpPdA1r 

1
que

1
, d1 ~chos 1 

biene~ ~e vendan, Pasje_n~n, usted y por pago de la cantidad de $3,656.98 (tres mil seis­
º gravf'n. ·: · ( r icu 0 1 ~ de. lód. cit.)-XI. El Minis cientos cincuenta seis pesos noventa y ocho centavos), se 
tPr'º. Público uo ~¡;¡~á ob~igado a oto~g•u fianza cuando se dictó el auto que {¡gue: 
sohc1t.• alguna d1ligf'nc1a prPcautnrl!i (Artfca\o 176 Cód. 
cit.) ·XII. El que promueva_ la ci1l1geucrn precnuloria} "Pachuca, doce de agosto do mil novecientos treinta y 
expresará los fundamentos en qu~ ee -;;-xya y la lH'<'eRi· uno.-Con el escrito anterior, téngase al C. All:ente del Mi· 
11arl de IR mPrtila que solicita. (Art 177 Uód. <'it)- nisterioPúblico,representantedelaFederación,ejercitando 
XIU. El sPcu ... stro judicial rons1st<' PD PI aspgurttmiento la acción civil proveniente de delito en contra del sefior 
de bieuPs b1u•tnutes para garautiz11r los derechos dedo· lJavid H. Orozco, ex-Jefe Subalterno de la Oficina Federal 
Citios o que deban dt--dacirs» Pn PI j111r10 .... El BPcuestro de Hacienda en Tezontepec de este Estado por el pago de 
judicial procPdP Pu 1 as pr"vidPncias prPca11t011as.... la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Uua11do se asegurr>a c1élitos el llPCUPstro se rrrlurná a Y SEIS PESOS NOVENTA Y OCHO CENTAVOS. Con 
notifi<'ar al arleudor o a qaien deba p&varlos, quP no fundamento en los artículos 20, 373, 374 y 375 del Código 
v"rifique f-1 pago, sino quP r"te11g" la cantid!id o canti. Federal de Procedimiento Penales y 125 del Código Federal 
dades correspond1entes a disposición del Juzgado, apn· de Procedimientos Civiles, se admite en cuanto ha lugar en 
cibi.lo dP doble pago Pn caso Lle desobediencia. (Articulo derecho en la vía sumaria la demanda que entabla; en con-
487, 488, 503, del '.'ó l Clt ) - Por lo Hpuesto y ron fun secuencia, por medio de edictos que se publicarán por el 
cfomPute en los artículos invo<'11do11 11tentamPnte pido a término de tres meses en el Diario Oficial de la Federación 
ustPd, PIUMEHO: TenermP por preeent!ido como repre y en el "Periódico Oficial" del Estado, emplácese al men• 
sentnnte l»gitimo de la Federación. Pjercitando la acción cionado sefíor Orozco para que la conteste dentro de los tres 
civil en contra de los señorPB Iag>-nino Mariano ('t>rv11n días siguientes a la publicación del último edicto, dejándose 
frs y Jesús M. Carlos.- SEGUNDO: Admitn la demanda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
y correr traslndo de ella a los menciouados aenoreP, simples respectivas y apercíbasele de que en caso contrario 
citándolos por mAdio ne eJictos qu.- se mandarán pnbli- se seguirá el juicio en su rebeldía dándose por contestado 
car "º el "Diario Oficial" rtf'l Supremo Gobit>ruo dP la la demanda en sentido negativo; requiérase al mismo deman­
N ación y en el "Periódico Oficial" del Esta·lo por el tér· dado nombre un procurador con quien puedan·entenderse 
mino de trPB mPses, emplazándolos para qaP rontrstPD las diligencias del juicio, bajo el apercibimiento de que de 
la d1:1manda con npPrcib1miento de ley, para cuyo efecto no hacerlo. este Juzgado se lo nombrará de oficio; expídase 
exhibo las cripias simples, y rPquir1éndolos para que y agrégese a estos autos la copia certificada a que el promo­
nombrPD un l'rocurador qne los represente en el juicio. vente se refiere en el tercer punto petitorio de su escrito de 
--TERCERO: Librar ?ficio rd Encargado del R"'gistro demanda, y dejándose en su lugar copia certifietlda, devuél­
Fdblico eu t-sta Capital para que bRgll las anotRc1onee vase al mismo el nombramiento original con que acredita su 
t.Jorrespondif>ntes rn la insrripc1ón relRtiva a la arlquiei personalidad. Y por cuanto a que e), C. Agente del Minis­
c·16n de IR casa número 23 VPintitres de la cRlle dP Sal~zar terio Público se presenta además promoviendo en su escrito 
que la sf'ñora MBrf!i Guadalupe Martinrz de CPrv1rntP11 relativo diligencias de embargo precautorio; habiendo cum­
oompró al sPnor 8alvaclor B11stRm~ute con frcba l'eie de plido con los requisitos que para tales casos exigen los 
julio dt> mil novec1euto1 veintiocbri, con i.atoriz'lción de 

1 
artículos 170 y 171 del citado Código Federal de Procedi­

su Psposo el senor Mariano Ct>rVRntPB.--CUATRO: Librar mientos Civiles, con fundamento en los artículos 66 fracción 
exhorto al ciudad .. uo Jmz de Distrito en turno en la j II, 173, 176 parte última, 178 y d:más relativos del enjui· 
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cia111iento citado, .,e rl"sllelve: Primero. Para garantizar ~ ! 4º-Después de practicar el Juzgado a su merecido car­
la Federación la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS go algunas diligencias en la·caus:l a que me he referido, a 
CINCUENTA Y SEIS PESOS NOVENTA Y OCHO solicitud del suscrito ordenó la aprehensión del respensable 
CENTAVOS, e111bárg11ese precantonamente al señor David! de Jos delito~ mencionados, David H. Orozco, ya:·q"Ue quedó 
H. Orozco la casa número once de Ja calle de Hidalgo en la plenamente demostrado en el proceso respectivo,- que di-cho 
Villa de Tezontepec de et-le Estado, a cuyo efecto gírese individuo fungía como Subalterno de Ja Ofidna Federal de 
oficio al C. Encargado del Registro Público de Ja Propiedad Hacienda en Tezontepec, y que éste era el responsable del 
en esta ciudad a fin de que se sirva hacer las anotaciones delito de peculado. 
correspondientes en la inscripción de propiedad relativa. 5º-Hasta la fecha, esta Agencia del Ministel:-io l>áblico 
S~gundo. Con el mismo objtto, 'embárguese también pre- Federal a mi cargo, no ha podido lograr la aprehensión del 
cautoriamente las rentas que prod11ica o puede producir la prófugo David H. Orozco, pues desde el día en qtte abando-

f' finca rndicada en el punto re~olutivo anterior Y los muebles nó la Oficina Federal de Ha~ienda a su cargo, se atJsentó 
embargables que en ella se encuentren Y que sean de la pro· del lugar de su residencia ignQrándose su paracféro, hábien 
piedad del demandado, teniéndose como depositario de do dejado abandonados algunos bienes de su propiedad, 
dichos bienes al C. Jefe de Ja Oficina Federal de Hacienda t 11 b' d T t · 1 11 d en re e os una casa u 1ca a en ezon epec, eq. a ca e e 
en esta ciudad señor Héctor M. E:;calona, ª quien se hará Hidalgo número once, así como otros varios objetos que se 
saber su nflmbramiento para su aceptación Y protesta. encuentran dentro de la misma casa, , 
Tercero. Notifíquese y regí;.trese este asunto. Lo proveyó 
el C. Juez de Distrito en el Estado, Doy fé. F. E. Arai?a. 
Rúbrica. F. J. Rodríguez. Rúbrica''. 

DE DERECHO: 

J. -La acción civil puede intentarse por el perjudicado 
La demanda a que se refiere el auto inserto, es como o su representante, lo mismo que la acción penal y la Civil 

sigue: pueden deducirse conjunta o sucesivamente • ..:....Atículos fs 
"c· d d - J d D' t · Ed d M Pé Y 19 del Código Federal de Procedimientos Civiles. . . ; 1u a ano uez e 1s nto. mun o • rez ., , 

Moreno, con mi carácter de Agente del Mini~terio Público . , II. -L~ reparac1on de~ dafio forn:a parte de ~o~a s~n­
Federal adscripto a ese Juzgado de su merecido ca1 go, según c1on proveniente de_ un delito y consiste_ en.}a C?1?hgac1ó~ 
lo acredito con el nombramiento respectivo expedido ~ mi 

1 

qu~ el respo~sable tiene de ~acer: la restituc10n, e.mdemn1: 
favor, el cual, con el carácter de devolutivo Y previa toma z~c1ón.-Articulo 291 fracciones I Y III del Cod1gb Pei;ial 
de razón adjunto, y señalando para oir notificaciones el j vigente. . , 
local que ocupa la Agencia del Ministerio Público Federal III.-La reparación del dafio proveniente de delito, se 
en esta Capital, ante Ud. como mejor proceda, atentamente'. exigirá" de oficio por el Ministerio Público en todo caso,;-
expougo: Artículo 319 del Código Penal citado. 

Que con la representación antes expresada, vengo a IV. -La acción civil puede ejereitarse al misnio tit_mpo 
demandar en jnicio sumario a David H. Orozco, ex-Suba!· y ante el mismo Tribunal que conoce de la penal, así como, 
terno de la Oficina Federal de Hacienda en la Villa de todos los juic10s sobre responsabilidad civil que se sigan 
Tezon\.epec de este Estado, por la cantidad de $3,656 98 ante Jos Tribunales Federales se tramitarán· y decidirán 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEJSl conforme a Jo que dispone el Código Federal de Proaedi• 
PESOS NOVENTA Y OCHO CENTAVOS, más las cos· 1 mientos Civiles para los juicios sumarios.-Artículos 3'Z.2 y 
t.a'i y gastos de este j11ici0y, por responsabilidad civil prove 373 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
piente de delitos de abandono de empleo y peculado, fun· 
dando esta mi demanda en los siguientes puntos de hecho y 

v.-En los casos en que el inculpado se encuentre pró­
fugo, el emplazamiento para contestar la demanda civil se 
hará por medio de cédula que se fijará en su domicilio si es 
conocido o por medio d'e los periódicos en caso contrario si 

de derecho: 

DE HECHO: se ignorase aquel.-ArtícttTó 375 del Código de Procedi-
. . mientos ya citaJo. 

l Q Con fecha tres de abt 11 del corneute afio, el C. Juez r . • .•. 
Conciliador de la Villa de Tezoutepec, en auxilio de Ja Jus- \ I, -Cuando httb1er~ que citarse a JUICH?·~ _algu_na peri' 
ticia Federal, inició proceso en contra de David H. Orozco, , ~ona que haya desaparecido, n~ t~nga dom1c1l~o fiJo o ·~e 
ex-Subalterno de Ja Oficina Federal de Hacienda de ese ignore donde se encuentra sera citado por edictos que ~e 
lugar, por los delitos de abandono de empleo y peculado, p,ubh~~r~n en el. DJ~rio Oficial ~el Supremo Gobierno, en el 
según consignación qu.e hizo el Agente del Correo de ese Penod1co Ofic1~l de la local~dad y en el l~ga~ do~1de Sf.'l 
Jl.igar en funciones de Agente del Ministerio Públirn por presuma que reside la persona citada por un tern!mo que uo 
Mini~terio de Ley. bajará de dos meses ni exederá de seis. Si pasado este tér· 

. . , . . . . . mino no comparecf" por sí o por apoderado o por gei;tor que 
. 2Q De la av~nguac~o? iniciada por el C · Juez Con~1- . pueda representarlo, se Je nombrará un procurador con quien 
had~r de ieferen_cia, quedo desde luego demostrada la ex1s: se entenderán las diligencias del juicio. -Artículo 125 del 
tenc1a de os delitos de abandono de en1pleo y peculad~. as1 Código Federal de Procedimientos Civiles. . . 
como la presunta responsabilidad de David H. Orozco como . . . . . 
respousable de Jos mismos, ya que el mismo Orozco había VII.-L~s prov1den~1~s precautorias que pudiera _intetl• 
dejado abandonada la Oficina que era a stt cargo, en lo cual tar la ~arte c1v1l, s~ reg1ran por I~ que sobre ellas. d1.spone 
según la vi:.ita extraordinaria que les fué practicada, ·existía 1 el. <;ap1tulo XV, Titulo.~· del. Código de _Proced1m1entos 
un desfalco por Ja cantidad de $3, 826 76 esto por lo que se C1v1les Federales y J~s dth~encias p~ecautorras solo puede!' 
refiere al corte de caja de prime1 a operación practicado por; d1ct.arse ...... Para tmped1.r ~~e un deudor eluda ~us obli. 
el Sub-Jefe.de la Oficina Federal de Hacienda de esta Ca pi· gac1ones o el.resultado del JU1;1? que se ha promovrdo. e~ ·su 
tal señor Sa1vador Salazar 1 contra.-Articulos 378 del Cod1go Federal de Praced1m1en· 

. . · . . . . i tos Penales y fracción II del artículo 166 del Federal de 
30 Re11ut1das que fueron las d1!1ge11c1as practicadas· Procedimientos Civiles -

por el C. Juez de referencia el Juzgado de su merecido cai-go, · . f . • 
este se avocó del conocimiento de las mismas por ser de su VIII. ,-El embargo pr,ec_autono, en el caso de la.fr~cctó~ 
competeni;:ia, y con posterioridad, Ja Oficina Federal de I~ ~el art1cul~ ~66 del Cod1go Federal de Proced1nHentos 
Hacienda de esta .Capital, a cargo del ~eñor Héctor M. Es- C1v1les se ped1ra expre~ando el valor de la demanqa'. o la 
calona hizo una depuración de las responsabilidades a cargo cos~ qne se reclam~ ~es1gnando ésto con t?d~ pres1c1_ói:i.­
del ex-Subalterno David H. Orozco, resultando de ellas, 1 Articulo 170 del Codigo Federal de Proced1m1entos C1vil~s. 
según corte de caja qne obra en el proce;.o, una responsabi·, IX.-Los bienes embargados por diligencias precauto­
lidad líquida por Ja cantidad de $3, 656. 98 (tres mil s.eiscien· , rías se depositarán en los establecimientos de crédito9 ea las 
tos cincuenta y seis pesos noventa y ocho cefitavos), esto, a Oficinas de Hacienda, o en su defecto en persona, propuesta 
reser;a de qué la Contraloría de la Federación haga la gJ.4isa por el actor bajo la responsabilidad de éste y del Juez.-
definitiva de las responsabilidades del repetido Orozco. Artículo 112 del Código citado.,. 
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X.-El Ministerio Público no estará obligado a otorgar 
fianza. -Artículo 176, parte última, del Código expresado. 

XI.-El secuestro Judicial consiste en el aseguramiento 
de bienes bastantes para garantizar los derechos deducidos 
o que deban deducirse en juicio. El secuestro judicial pro­
cede en las providencias precautorias.-Artículos 487 y 488 
del Código de Procedimientos citado. 

XI.- Cuando el secuestro· recayere en finca urbana y 
sus rentas ..... ~el depositario tendrá el carácter de Admi· 
nistrador con las facultades y obligaciones siguientes. -
Artículo 569 fracciones de la 1 a la VII del Código Fede_ral 
de Procedimientos Civiles. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales citadas, y en los artículos 29, 19 fracción I, 24, 25, 
99, 112, 188, 189 fracciones I a III, 590, 591, 5'!>4 y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 19 
19 fracción II de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
Federal, a usted ciudadano Juez, atentamente pido: 

Primero. -Tenerme por presentado con las copias de Ley, 
como representante de la Federación ejercitando la acción 
civil proveniente de los delitos de abandono de empleo y 
peculado, en contra de U.vid H. Orozco. 

Segundo.-Admitir la anterior demanda por mí formu­
lada en sus términos, ordenando se corra traslado de ella al 
ex-Subalterno de Ja Oficina Federal de Hacienda de Tezon­
tepec, David H. Orozco, emplazándolo por medio de edictos 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en 
el "Periódico Oficial'' del Estado, para que con el apercibi­
miento de Ley conteste la demanda entablada en su contra 
dentro del término de tres días. 

Tercero. -Como los documentos en que fundo la acc-ión 
de esta demanda constan en el proceso que 11or los delitos 
de abandono de empleo y peculado, se instruye en ese Juz­
gado en contra de David H. Orozco. con fundamento -en la 
fracción 11 del artículo 189 del Código Federal de Procedi­
mientos Civiles, pido a usted se sirva: ordenar se expida 
copia certificada de todo lo actuado en dicho proceso, hasta 
la orden de aprehensión dictada en contra del citado Orozco. 

Cuarto.-Por ser de urgente necesidad pido a usted se 
sirva decretar el embargo de la casa número 11 once de la 
calle de Hidalgo de la Villa de Tezontepec, de este Estado 
y sus rentas; éstas, tanto las que devenice en la actualidad, 
como las que puede devengar posteriormente, así como los 
objetos y demás muebles que dentro de Ja misma casa ¡;e 
puedan encontrar ya que tanto la casa como lo que dentro 
de ella se encuentre, lo dejó abandonado el demandado 
David H. Orozco al huir del lugar de su vecindad temeroso 
de ser aprehéndido por los delito!! que ejecutó. 

Quinto.-Con fundamento en el artículo 172 y relativos 
del Códlgo Federal de Procedimientos Civiles ya citado, 
nombro por la parte que represento depositario de los bienes 
que se embargen, al ciudadano Jefe de la Oficina Federal 
de Hacienda de esta Capital; en la inteligencia de que el 
Ministerio Público Federal no otorga fianza por esas dili­
gencias, ni por el secuestro, de acuerdo con lo dispuesto en 
la parte última del artículo 176 del Código Federal de Pro­
cedimientos Civiles. 

Sexto. - Una vez efectuado el embargo de los bienes a 
que he hecho mención, he de merecer a usted se sirva librar 
oficio al ciudadano Registrador Público de la Propiedad de 
esta Capital, a fin de que haga las anotaciones a que se refie­
re el artículo 173 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Séptimo. -Que tramitado este juicio sumario por todos 
sus trámites, se condene al demandado David H. Orozco a 
pagar a la Federación por mí representada la cantidad de 
$3,656.98 TRES MJL SEISCJENTOS CINCUENTA Y 
SEJS PESOS NOVENTA Y OCHO CENTAVOS, mas 
los gastos y costas de este juicio, dejando por mi parte a 
salvo los derechos que represento-por cualesquiera otra res­
ponsabilidad que pueda resultarle al demandado David H. 
Orozco en la depuración definitiva que haga la Contraloría 
de la Federación. 

De la rectitud y justificación de usted espero se sirva 
proveer de conformidad. 

Pachuéa de Soto, Estado de Hidalgo, a nueve de sep­
tiembre de mil novecientos treinta y uno. -Edmundo M. 
Pérez Moreno.--Rúbrica". -

Y en cumplimiento de lo ordenado en el auto al princi· 
pio inserto expido el presente edicto para su publicación 
durante tres meses consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y el "Periódico Oficial" del Estado, para su 
conocimiento y efecto legales correspondientes; en el con­
cepto de que quedan en la Secretaría de este Juzgado a su 
vista las copias de Ley. \ 

Pachuca, Estado de Hidalgo, a nueve de septiembre de 
mil noveciento1> treinta y uno.-El Actuario, Lic. J. Cds­
tulo Romero.-Rúbrica. 

En nueve de septiembre de mil novecientos treinta y 
uno, el Secretario que suscribe, Certifica: que de acuerdo 
con el artículo 19 del Decreto del Ejecutivo Federal de 19 
de septiembre de 1925, la publicación del presente edicto 
debe hacerse de oficio, en virtud de que el auto que la orde­
na, fué dictado a promoción del ciudadano Agente del Mi­
nisterio Público Federal adscripto a este Juzgado de Distrito. 
-F. J. Rodríguez. -Rúbrica. 12-12 
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JUZGADO DE DISTRITO.-PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 
Al Ciudadano Gabriel Fragoso Gavira. 

En el juicio sumario sobre responsabilidad civil. pro­
movido por el Ciudadano Agente del Ministerio Público 
Federal como representante de la Federación, en contra 
de usted y por pago de la cantidad de $ 157,433.19 
(ciento cincuenta y siete mil cuatro cientos treinta y tres 
pesos diez y nueve centavos), se dictó eiauto que sigue: 

''Pachuca, di~cisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y uno.-Con el escrito anterior, téngase al C. 
Agente del Ministerio Público adscripto, Representante 
de la Federación, ejercitando la acción civil proveniente 
de delito en contra del sefior Gabriel Fragoso Gavira, 
Ex-Pagador de Segunda del Ejército Nacional por pago 
de la cantidad de ciento cincuenta y siete mil cuatro­
cientos treinta y tres pesos diecinueve centavos. Con 
fundamento en los articulos 20, 373, 374 y 375 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y 125 del Código Fe­
deral de Procedimientos Civiles, se admite en cuanto ha 
lugar en derecho en la vía sumaria la demanda que en­
tabla; en consecuencia, por medio de edictos que se pu­
blicarán por el término de tres meses en' el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, 
emplácese al mencionado sefior Fragoso Gavira para que 
la conteste dentro de los tres dias siguientes a la publi- · 
cación del último edicto, dejándose a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado las copias simples respec­
tivas y apercíbasele de que en caso contrario se seguirá 
el juicio en su rebeldía dándose por contestada la demanda 
en sentido negativo; requiérase al mismo demandado 
nombre un Procurador con quien puedan entenderse 1as 
diligencias del juicio bajo el apercibimiento de que de no 
hacerlo, eate Juzgado se lo nombrará de oficio; expidase 
y agréguese a estos autos copia certificada de las cons­
tancias a que el promovente se refiere en el tercer punto 
petitorio de su escrito de demanda, y dejándose en su 
lugar copia certifiéada, devuélvasele al mismo el nom­
bramiento original con que acredita su personalidad. -
Notifiquese y registrese este asunto en el libro de go­
bierno.-Lo proveyó el C. Juez de Distrito en el Estado, 
actuando con testigos de asistencia por vacaciones del 
Secretario.-Damos fe.-F. E. Araiza.-Rúbrica.-J. 
Massa . .:;_Rúbrica. -José Negrete. -Rúbrica." 

La demanda a que se refiere el auto inserto, es corno 
sigue~ 

' 
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"Ciudadano Juez de Distrito en el Estado.-Edmun- ~la obligación que el responsuble tiene de hacer 1.-La 
do ?érez ~oreno, con mi c.arácter de Agente del Minis- ¡' restitución. . . . ... y · 
ter10 Púbico Federal adscr1pto a ese Juzgado de su me- IV · · · 1 
recido cargo, según lo acrédito con el nombramiento C . ·-El pago de gastos JUd1c1ales. Artículos 801 de 
respectivo expedido a mi favor, el cual adjunto con ca- ódigo Penal de 1871. 
rácter devolutivo previa toma de razón, y sefialando para . 111. - La responsabilidad civil no podrá declararse 
oir notificaciones el local que ocupa la Agencia del Mi· s~no a instancia de parte legítima. Artículo 308 del Có­
nisterio Público Federal en esta ciudad, ante usted como digo Penal citado, 18 Y relativos del Código Federal de 
mejor proceda, atentamente expongo: bro~imientos. ~ena~es, y ~9 18 fracción 11 de la Ley 

Que con la representación antes expresada vengo a rgámca del Mm~sterio Público Federal. r 
demandar en juicio sumario a Gabriel Fragoso Gavira, . IV· -La acci~n civil. puede ejercitarse al mismo 
Ex-Pagador de Segunda del Ejército Nacional por la tiempo Y ante el mismo Tribunal que conoce de la Penal, 
cantidad de $ 157.433.19 CIENTO CINCUEivTA y asf como todos }os juicios de responsabilidad que se si­
SIETE MIL CUATRO CIENTOS TREINTA y TRES ¡an ante los Tribunales Federales se tramitarán y deci­
PESOS DIECINUEVE CENTAVOS más las costas y dirán conforme a lo que dispone el Código Federal de 
gastos ?e este juicio, por responsabilidad civil proveniente ~rocedimientos Civiles P!lra los juicios sumari!>s·. Ar­
del delito de peculado, fundando esta mi demanda en los tículos 372 Y 373 del Código Federal de Procedimientos 
siguientes puntos de hecho y de derecho: Penales. 

D E H E C H O : V. - En los casos en que el inculpado se encuentre 
l 9-Con ofüdo fechado el dia seis de enero de mil no- P.ró.fugo, el emplazaf!liento para contes~r 1!1 demanda 

vecientos veintidos, el Ciudadano Procurador General de 1 ciyi! ~e ~ará por ~edio de cédu~a que se fij~ra. en su do­
la República, remitió a esta Agencia del Ministerio Pú· I micllio s1 ~s cpno~ido o por medio de los periódicos en ~a­
blico Federal hoy a mi cargo, copia certificada del pliego so contrar~o ~1 se ign<?rase aquel... Articulo 375 del Código 
de responsabilidades que resultaron a cargo de Gabriel de Procedimientos citado. 
Fragoso Gavira. Pagador de nda del Ejército Na- VI. -Cuando hubiere que citarse a juicio a alg'Una 
cional al glosarse la cuenta del Batallón de Infanteria, persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o 
correspondiente al mes de enero de mil novecientos vein- se ignore donde se encuentra, será citado por edictos 
tiuno, y cuyo pliego arrojaba una responsabilidad por que se publicarán en el Diario Oficial del Supremo Go­
valor de$ 2,064. 70 dos mil sesenta y cuatro pesos setenta bierno, en el Periódico Oficial de la localidad, y en el lu­
centavos, a cargo del expresado Fragoso Gavira. gar donde se presuma que reside la persona citada. por 

29-En diez de enero del mismo afio, esta Oficina ¡ u~ térmjno que no bajará .de dos meses ni exederá de 
hizo consignación del documento antes mencionado, ante seis. Si pasado este térmmo no comparece por sí o por 
ese Juzgado de Distrito, pidiendo se abriera la averi- apoderado o por gestor que pued.a representarle. se le 
guación respectiva la cual be inició por auto fecha doce n~~bra!A un ~r?c!lrador con qmen se ent~nderán las 
del mismo mes. dihgenc1a~ ~el JUICIO: • Articulo 125 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 
39-Posteriormente, o sea por oficio de fecha dieci. 

nueve de agosto de mil novecientos veinticinco, el Ciu- Por lo expuesto y con fundamento en las disposicio­
dadano Procu"!idor General de la Nación envió a esta nes legales citadas, y en los artfculos 302, 806. 306, 307, 
Agencia, en dooe fojas útiles, los pliegos de observacio- 327, 34? Y 1026 del Código Penal de 1871, 29 Transitorio 
nea que formuló la Controlorta de la Federación al glo- Y relativos del Código Penal vigente, 29, 1° fracción I, 
sarse las cuentas de las Pagadurfas del 29 Regimiento y 24, 9, 112, 128, 189, fracciones I, II y III. 590, 591, 694 
excedentes "Leales de Tamaulipas" por el mes de agosto. Y .d~más relativos del Código Federal de Procedimientos 
de 1918; del 66 Batallón de la Brigada 15 por los meses Civiles, l 9 Y 18 fracción 11 de la Ley Orgánica del Mi­
de agosto a octubre de 1918; del 49 Regimiento de Caba- nisterio Público Federal, a usted Ciudadano Juez, aten­
lleria por los meses de enero a mayo de 1920; del Estado tamente pido: 
Mayor del general Juan José Ríos. por los meses de fe- Primero. -Tenerme por presentado en las copias de 
brero a abril de 1920'; del 46 Batallón. por febrero de... Ley, como representante de la Federación ejercitando la 
}?2~· del 65 B~~allón, por enero de 1921; del Cafionero acción civil pro':eniente del delito de peculado, en contra 

Nicolás Bravo , por m'áyo de 1922 y por enero de 1923; de Fragóso Gav1ra 
todos estos pliegos que arrojan en conjunto un total de s d d. · · · 
responsabilidades a cargo de Gabriel Fragoso Gavira, egun o.-A m.itir la anterior demanda por mí for-
por valor de $ 165,368.19 ciento cincuenta y cinco mil mulada en sus términos,_ or~enand~ se corra ~aslado de 
trescientos sesenta y ocho pesos diecinueve centavos ella el ~x-Pagador del EJérc1to N~c10nal, .Gabriel Frago­
fueron cone.ignados por esta Agencia a ese Juzgado des~ so. Gavira, empl!i-z~ndolo.por medio de e~ictos que s~.PU­
digno cargo, con fecha 26 de agosto de 1925, habiéndose b.hc~rán en ~l R1ar10 Oficial de la Federación Y en e! .Pe­
agregedo al proceso respectivo por auto de fecha 27 del r1ód1co Oficial del ~stado, para que con el apercim1en-
mismo mes to de Ley conteste dicha demanda entablada en su con-

. . . tra dentro del término de tres días, 
4'>-A sohc1tud de esta Agencia, con fecha 20 de 

agosto de 1923 ese Juzgado dictó orden de aprehensión Tercero. -Como los documentos en que fundó la ac­
en contra de Gabriel Fagroso Gavira, como presunto ción de esta demanda constan en el proceso que por el 
responsable del delito de peculado, sin qúe hasta la fecha delito de peculado se instruya en este Juzgado en contra 
baya sido posible lograr tal aprehensión; en vista de lo de Gabriel Fragoso Gavira, con fundamento en Ja frac­
cual, con fecha ~8 de julio anterior, el suscrito solicitó ci6n II del articulo 189 del Código de Procedimientos Ci­
de ese Juzgado se libren nuevas ordenes en contra de viles, pido a usted se sirva mandar se expida copia de las 
Fragoso Gavira, y se giren exhortos a todos los Ciuda- siguientes constancias: Oficio de consignación; pliegtt de 
danos Jueces de Distrito en la Repúulica, recomendán- observaciones formuladas a la cuenta de la pagadurla 
dole~ _su captura. , del 35 Batallón, por el mes de enero de 1921; auto cabeza 

DE DE RE e del proceso; oficio 1167 de fecha 25 de agosto de 1925 de 
. . . . H O : esta Agencia; pliegos de observaciones de Contraloría a 

I.-La acción c1vd puede.intentarse por.el perjudi .. cargo de Gabriel Fragoso Gavira, que obran de fojas 44 
cad4? '! su representa!lte, lo ~1smo que la .acción penal y 1 a 65 del proceso. y por último, pedimento 218 de 28 de 
la c1vd pueden deducirse conJunta o sucesivamente. Ar- julio anterior que preaentó el suscrito en la causa de re-
tículos 18 y 19 del Código Federal de Procedimientos ferencia. · 
Civiles. . . . . • Cuarto.-Que seguido este juicio de todos sus trá-

11. - ~~ resporuia~ihdad civil provemente .de un he- mites, se condena al demandado Gabriel Fragoso Gavira, 
cho u om1s1ón contrarios a una ley penal, consistente en a pagar a la Federación por mi representada, la cantidad 
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de$ 157,43319 CJENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREIN1A Y TRES PESOS DIE­
CINUEVE CENTAVOS, más los gastos y costas de 
este juicio, dejando por mi parte a salvo los derechos que 
represento· por cualesquiera otra responsabilidad 'que 
pueda resultarle al demandado Gabriel Fragoso Gavira. 
en Ja depuración definitiva que practique la Contraloria 
de la Federación. 

De la rectitud y justificación de usted espero se sir­
va proveer de conformidad. 

Pachuca, Hgo., a primero de agosto de mil novecien­
tos treinto y uno. - Edmundo M. Pérez Moreno. -Rú­
brica." 

Y en cumplimiento de lo ordenado en el auto al prin~ 
cipio inserto, expido el presente edicto para su publica­
ción durante tres meses consecutivos en el ''Diario Oficial' 
de la Federación y en el "Periódico Oficial" del Estado, 
para su conocimiento y efecto!;! legales correspondientea, 
en el concepto de que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, a su vista, las copias de Ley, 

Pachuca, Hidalgo a diez de septiembre de 1931, mil 
novecientos treinta y uno. - El Actuario, Lic. J. Ctistulo 
Romero, · 

En diez de septiembre de 1931, mil novecientos 
treinta y uno el Actuario que suscribe, certifica: que de 
acuerdo con e] artículo 19 del Decreto del Ejecutivo Fe­
deral de 19 de septiembre de 1925, la publicación del pre­
sente edicto debe hacerse de oficio, en virtud de que el 
auto que la ordena, fué dictado a promoción del ciuda­
dano Agente del Ministerio Público Federal adscripto a 
este Juzgado de Distrito. -Lic. J. Cástulo Romero. 

12-12 

DIVERSOS 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DIST~~TO 
DE PACHUCA. 

AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día doce de enero próximo, a las once horas 
en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo Ja Tercera 
Almoneda de Ja finca ubicada en el número 18 del segundo 
Callejón de Tagle, propiedad de la sefiora Aurelia Gómez, 
que esta Oficina Je tiene embargada por el adeudo de contri­
buciones que reporta a Ja Hacienda Pública del Estado, por 
impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a 
la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$ 281.07 (doscientos ochenta y un pesos siete centavoill), 
valor que resulta despues de haber hecho Ja segunda deduc­
ción legal del 10 % . 

Pachuca de Soto, 4 de enero de 1932.-Por El Admi-
nistrador de Rentas, José de la Fuente. 1-1 

Administración~ Rentas. -Pachuca.-Derechos ente­
rados, enero 5 de 1932.-Recibido, enero 7 de 1932. 

80 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día dieciocho del actual, a las once he-ras, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Sexta 
Almoneda de Ja finca ubicada en Ja Avenida Cuauthémoc 
número 42, de esta ciudad, perteneciente a Ja Sucesión del 
sefí.or Roberto Northey, que esta Oficina le tiene embargada 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien&a 

Pública del Estado, por impuesto predial; admitiendose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par­
tes de la cantidad de $5, 279.65 (cinco mil doscientos setenta 
y nueve pesos sesenta y cinco centavos), valor que resulta 
despues de haber hecho Ja quinta deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 2 de enero de 1932.-Por El Admi-
nistrador de· Rentas, José de la Fuente. 1-1 

Administración de R,entas.-Pachuca.-Derechos ente· 
rados, enero S de 1932. - Recibido, enero 7 de 1932. -

89 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA 

AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del día 9 de los corrientes en 
Jos estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Ja Décima 
'Almoneda del predio urbano que se encuentra ubica-do en el 
Pueblo de Huitzila de este Municipio, propiedad de la sefi.o­
ra Manuela Amador, que esta Oficina le tiene embargado 
por el adeudo de contribuciones prediales que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado. admitiéndose las posturas que 
ajustadas a Ja Ley cubran las tres cuartas partes de la can· 
tidad de $133.65 (ciento treinta y tres pesos sesenta y cinco 
centavos), hecha Ja deducción del 10% de Ja cantidad de 
$148.50 (ciento cuarenta y ocho pesos cincuenta centavos), 
que sirvió de base en Ja novena almoneda. 

Tiz:ayuca, Hgo., enero 4 de 1932.-El Recaudador de 
Rentas, Genaro Pifleiro V. 1-·1 

Recaudación de Rentas. -Tiza yuca. - Derechos entera­
dos, enero 4 de 1932,-Recibido, enero 7 de 1932. 

77 
DISTRITO DE PACHUC.i. 

RECAU:GACION DE RENTAS DE ZEMJOALA. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Ri-caudación a .. Rentas le ha embargado al Ciu­

dadano J Ul\D M. Ruiz, por ad Pudo de contribuciones al 
Fiero ciel EE1t11.do, do~ predios rústicos llam11do11 ''Tlacoyo" 
y "Morad1lla" ubicados en el pueblo de Tept-y11httalco <le 
de este Municipio. 

Se convocan postores a la primera almoneda dB remate 
de los ¡.iredios rn cuestión, la que se Vf'rificarl\ a la• once 
horaE1-dPI rifa 12 del Pntrsnte mes de enero en loa estrados 
•le eah Oficina, 1iendo poeturas admisibles las que cubr1rn 
las tres cusrtaa partP11 rle la cantidad de lIENTO DIEZ 
PESOS y DOSCIENTOS respectivamente, valor fiscal que 
representan dichas propiedades. 

Zempoala, 29 de diciPmhle de 1931,-- El Recaud1dor 
de_ Rentas, Bernabé Angeles Ocampo. 1-1 

Recau<iación de R.,ntaa.-ZPmpoala.-Df!rechos Pnt"' 
radoa, diciembre 29 de 1931.-Recibido, enero 7 de 1932. 

77 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA 

A VISO. 
/ PRIMERA AL~ONEDA. 

Est11. Rec11.u lación de RF-nlas le 'ha embargado &l Ciu­
da<iano Vicente Riiiz, por adeudo de contribuciones al Fis­
co del Esta(fo, un predio rústico llamado "Sitio de Cau" 
ubicado eu el pueblo de Tepeyahualco de este Municipio. 
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Se convocan' postores a la primera slmoneda d-> rema­
te del predio en cut>stión, la que se verificará a las oooe 
horas del dia 12 del entrante mes de Pnero en los estnd0s 
de esta Oficina siendo postoras admisible• lae que cnhrnn 
lH tres cuartas parte• de la cirntidail de SESENTA PESOS 
valor fii;csl que rcpreventa dicl1a propiedad. 

.. Zempoala, 29 de dieiembre dP 1981. El Recaudador 
de Rentas, Bernaóé Angeles Ocampo 1-1 

Recaudación de Rentae.-Zempoala, - Derechos PntP· 
rados, diciembre 29 de 1931. Becibido, enero 7 de 1932. 

77 
DISTRJTO DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA· 

AVISO. 

PRIMERA' ALMONEDA. 
Eata Recaudación:de Rentas le ha embargado al Ciu· 

d·adaoo Vicentf' OrtPg& 29, por adeudo de contribnciC\nes el 
Fiseo del Estado, un predio rdsti(lo ll11marlo "La VentilJ,." 

esta Oficina, 'te'ndrá wn11ostivo la Primera Almoneda en 
calidad de remate de la finca rtistfra sin nombre nbica<ta en 
la. Sección de Ath1pexco del Mnnieipio de "i'ahilahea de este 
Distrito, Pmb11rgads al seflor Julián Nocb»buena por 11dendo 
de contribeciones prediales, siendo postur"s admi11iblP11 l"s 
trPB caarbis partee del vslor fü1oal de SETEOIENT08 
VEI~TE PESOS en que se PDCUPntrfl inecripta en el Pa· 
drón reapPctivo la finca ya citada, Bien do de advertencia que 
solo se aceptsráo las proposic98es quP estéa arregladas 
cooform1:1 a la Ley o con el previo depósito en Ja <.Jaja de la 
A.dministrMión de Ben tae. 

Hoejutle., Hg0., 19 rle diciembre dP 1981.-EI A1mi· 
nistrador de Reu!as, Melquiades Licona. 1-1 

AdmiDi11tración rie RPntas.-Hu"j n tia.- Dereehos en-
1 tera.dos, diciembre 19 dfl 1931.- Becibido, enero 7 de 1939. 

1 

86 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DIS'rRITO 

DE HUEJUTLA. 

AVISO. 

PRIMERA AAMONEDA. 
ubicado en el pueblo d¿>¡ Tepeyahualco de este Municipio. Sa h 11 ce del conocimiento di>] p'Qblico Pn demanda de 

Se convocBn posto;es a 18 primera almoneda de rema postores que, el día veinte del próximo mes de Alero del 
te del predio en cutettlln la que se verificará l las cocP ho ei:itrantP ano, s IBs ·c1< ce <lP la man1rna y en lo~ estrados de 
ras def dia 12 del eatrante mRs de PDPro PD los estrados OA esta Oticinll, t~ndrá veri6cativo la P,rimera Almoueda en 
esta Oficina, sit>nilo postar&~ admisibl~s lfu1 <JUP cubnrn IRs calidarl de rematP de la finM rdl!l!i.u~ e.in nombre ubicada en 
tres cuartas part!"s de Ja cantidad de CIENTO CUARENTA IB .Be~c1óo dP Atllipexeo del Mun1c1p1i;i de Yahualea de áste 
PESOS valor fiscal que representa dwha propiedad ¡ 01str1to, Pmb0 rga.da al B"'flor José OhvarE'a por adeu•io de 

' · 1 con tribuciont>s oredisles, siendo posturas admisible~ h1s que 
ZPmpoala, 20 de diciembre de 1931.-El Recanda.Jor I cubrn.n las trPs cunrt11s pRrt,,s del V1llor fiscal de NOVE-

de Rentas, Bernab!Angeles Ocampo. 1-1 CI~NTOS NOVENTA PESOS en que •e en5111eutrn ins· 
Recaudación de Rentas.- z,mpoala -Derechfl8 ente- cripta la CD('!!. Y" citada en el,Padron respectivo, silJDdo de 

rados, diciembre 20 dP 1981.-Recibido, enero 7 de 1932 a ivertencia que Bólo se ac .. pt8.ráD las proposicion•s que ea 
téo arregladas conforme a la Ley y con el previo dPpósito 
en la Caja de la Administración de Rentas. 

77 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Recaudación de Rentos le ha <"mbargado a la 

11efiora Gregoria Alvl\rfZ, por adendo dP contribucion.:>s al 
Fisco del E11ctado, un predio rdstrco llamado "TEQUI8 

~ QUIAHUAT", ubicado en el Pueblo de Tepeyhhnalco de 
este Mnnicipio, 

Se convocan pnstores a la prim•ra almoneda de remate 
del predio en c·uPstióu, a Is que se verificará a lae once ho· 
r.MI d-ei filfa 12 dPI eotr1rnte mes de Pnero en los estrados de 
esta Oficioa, siendo posturas admh<iblee les que cobran las 
tres 1'nArtae partes de la cantidad de SEISOIENTOS OIN 
CUEN.TA PESOS, valor fiscal que reprt>senta. dicha pro. 
pr~dsd. 

Zempoala, 29 iie dici€mbre dP 1981.-El RecauJador 
'de Rentas, B~rnabé Angeles Ocampo. 1-1 

Reca.udamón de Ronb1e.-- ZempoRla.-Derechos entP­
rados, diciembre 29 de 1931. -Recibido, enero 7 de 1982. 

86 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

HuPjutla, Hgo., 19 de diciembrP ,¡,, 1981.- El Admi· 
nistr1:1.dor de Rentas, Melquiades Licona. 1-1 

Administración- de Reut1ts.-Hut>julla. - D,,rPchos en­
terados, diciembre 19 .:!e 1981.; Recibido, enero 7 de 1932. 

86 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HPEJUTLA. 

AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 
Sa hace d.,J conocimiento del pdblico en solicitud de 

postores quP, el día veinte dPI próximo mee de enero del 
eo tran te ailo a. 1111 once de la m -1flan11 y. en los Pstrados dt:! 
est" Oficina, tendrá vnificBtivo la Primera.Almoneda. en ca. 
lidaci de rPmate de le. fiU<Ja rdstica sin nombre o bicada en 
la Sección de Atlapexco del Mumcipio dfl Y11hu'alica de él!lte 
Dish ito, embargad a e.I e e flor Antonio Naranjo por adeudo 
de contribocionf'S predialee, siendo postoras admisibles las 
que cubran las tres cuartas partes del valor fücal de MIL 
OINCUENTA PESOS en que se encm•ntra inscriptPI en el 
Padrón rPspectivo l" fine!\ ya oitadl\ 1 siendo de advertencia. 
que sólo se acAptarán las proposiciones que1 estén arregladae 
conforme a la Ley y con el previo dapósito en Ja 0Rj'I dé la 
Administración de Rentas 

Huejutla, ligo., 19 de i!iciembre d!l 1981.-EI Admi 
nistrndor de Reatas, Melquiadea Licona. 1-J 

AJministración de Ren•as.-H11.-jatla..-Dneoho1 en· 
tendue, dic1 ... mbre 19 ,1e 1931. Recibido, enero 7 de 1932 

8e hace del conocimiento del ptí.blico en demanda de · 
postora• que, el dia .veinte del próximo m~s de enero delj 
entrante ano, a las diez do Ja. mafia.na y en los estr11dos de 
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